
     ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRONICO No.097 DEL 09/08/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA MERCED – CALDAS 

 
 

La Merced, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:      EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:        BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA” 
DEMANDADA: MARIA ELENA ZULUAGA GONZALEZ 
 RADICADO:   17388408900120230007700 
 Interlocutorio No.   370 

 

 

Revisada la demanda de la referencia, para PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, 
se advierten deficiencias que obligan a su inadmisión para que en el término de cinco (5) 
días se subsanen so pena de ser rechazada: 
 
Acorde a la pretensión segunda, deberá indicar la cifra que corresponde a los intereses 
moratorios solicitados, determinando la tasa aplicada, liquidados con su porcentaje mes a mes 
y su correspondiente valor total, desde la fecha de su vencimiento hasta la fecha de 
presentación de la demanda. 
 
Referente al acápite de pruebas, se menciona que se adjunta la Escritura Pública No. 2900 
del 14 de septiembre de 2020 de la Notaría 72 del Círculo de Bogotá, con nota de vigencia, 
sin embargo, la cual no fue allegada con la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, Caldas,  
  

RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, presentada 
por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, a 
través de apoderada judicial, en contra de la Sra. MARIA ELENA ZULUAGA GONZALEZ, por 
las razones indicadas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para corregir la 
demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Doctora CLAUDIA MARCELA 
ARANGO HENAO, para representar los intereses de la entidad demandante y en los términos 
del poder conferido. 

NOTÍFIQUESE 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez 
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